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INFORME SECRETARIAL: : Despacho de la señora Jueza la presente demanda radicada bajo el No.76001-31-

05-005-2022-00494-00 que se encuentra pendiente de pronunciamiento respecto a su admisión.  

Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, noviembre 21 de 2022 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

             Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

  

RADICACION 76001-31-05-005-2022-00494-00 

DEMANDANTE  RUBIELA MULATO MORENO  

DEMANDADO AFP PORVENIR S.A.  

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

 

AUTO  INTERLOCUTORIO No. 3383 

 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidòs (2022) 

 

Visto el informe secretarial y teniendo en cuenta que el apoderado judicial de la parte actora se 

atemperó a lo ordenado por este despacho en auto interlocutorio No. 3287  de fecha 9/11/2022 notificado 

en Estado del día 10/11/2022, que INADMITIÓ la presente demanda,  subsanando en tiempo oportuno y en 

debida forma las falencias presentadas, esta agencia judicial concluye que la misma cumple con los 

requisitos exigidos por los artículos 25, 25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  

 

Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 

RESUELVE 

PRIMERO: TENER POR SUBSANADA  y  en consecuencia ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL 

DE PRIMERA INSTANCIA instaurada a través de apoderado judicial por la señora RUBIELA MULATO MORENO 

 contra SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. representada 

legalmente por el señor MIGUEL LARGACHA MARTÍNEZ o quien haga sus veces.  

SEGUNDO: NOTIFICAR de esta providencia a la parte demandada, tal y como se ordenan los artìculos 41 y 

74 del C.P.T.S.S., con las modificaciones dispuestas en la Ley 712 de 2001 y CORRASE traslado por el tèrmino 

de diez (10) dìas, entregàndole para tal fin copia del lìbelo. Quien debe aportar junto con la contestación 

de la demanda, copia íntegra y sin inconsistencias de la carpeta e historia laboral del señor RONY STIVEN 

TASCON MULATO quien se identificò con cèdula de ciudadanía No. 1.118.311.176. El cual deberà ser 

aportado en un solo PDF.  

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERIA para actuar como apoderado judicial de la parte actora dentro del 

proceso de la referencia al doctor RODRIGO ALFONSO GONZALEZ ORTIZ  abogado en ejercicio portador 

de la T.P. No. 84399   del C. S. de la J.  

 

CUARTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el portal Web de la Rama 

Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y 

más recientemente en el PCSJA20-11567 de junio 05 de 2020.  

 

NOTIFIQUESE 
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